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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

SUl'Rf:MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN , . . . . . • • 
En la Ciudad de Mexico, a ve1nt1cuatro de mayo de dos mil d1ec1ocho, se da cuenta al Mm1stro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. con lo 
siguiente: 

Constancias 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Jud'1dal 
del Estado de Morelos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio JUR/ABA/0188/2018 del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, dirigido al Director Jurídico 

21057 

del Congreso de la entidad, con sello de recibido de diecinueve de 1 

febrero de dos mil dieciocho, y 1 

b) Copia certificada del oficio JUR/ABA/0189/2018 del delegado del j 

Poder Judicial del Estado de Morelos, dirigido al Consejero Jurídico 1 

del Poder Ejecutivo de la entidad, con sello de recibido de ~ \ 
diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. ~) __J 
'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---"~~~~~~~ 

Documentales reAibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal. Conste,M) ~ 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su~ectos legales, el escrito y los 

anexos de cuenta del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en aut~ con apoyo en los artículos 1 O, 

fracción 11, y 11, párrafo segundo2
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de la C~ución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se le tiene desahogando la vista ordenada mediante proveído de 

treinta de abril del año ef cwrso, al informar de los actos tendentes al 

cumplimiento de la sentencia'afctada en este asunto. 

Al respecto, la a~d oficiante manifiesta que no ha recibido ninguna 

transferencia de recur~os y que respecto al estudio actuaria! de los 

trabajadores y la ampliación presupqestal, no corresponde al Poder Judicial 

local llevarlo a cabo, sino al Poder Ejecutivo, qe la entidad conforme al artículo 

1 O, fracción V, de la Ley de Presupues~. Co.ntabilidad y Gasto Público de 
\ 

Morelos, máxime que en las reuniones de trabajo cele~radas con los 

representantes de los poderes del Estado no se acordó remitir el referido 

estudio. 

1
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirán ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo. por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta Ley( ... ) 

 
 
 
 
 



Por otra parte, no pasa inadverti90 quE! si bien el escrito de cuenta va 

cl1ri~¡ic!o al expediente de la controverslia constitudonal 127'/2017, lo cierto es 

que de su contenido se advierten manifostaciones relacionadas con la 

co:--rtroversi;~ constitucional ~.1 rub~o i'.1di\cada; por tan.to, se subsan~ el error en 

1;;:1 .21ta del numero de expediente indicado Elr1 el escrito de referencia conforme 

a la _¡urisprudencia de rubro siguientJ): upJ~Olli10CIONES DE LAS PARTE:S. 

,PAHA SUB.SANAR E:L ERR'OR EN 1..A drrA DEL NÜMERO DE EXPEDIENTE AL 

<tJ,{/E SE DN;¡IGEN O DE Cl.ll~LQUIER O~RA REFERENCIA DE IDENTIJ=ICACIÓ'N, 

El. . ..JV'ZC3,,lDOR DEBE A, TEIVDER A tos DEMÁS DA TOS QUE CONTIENEN. 113 

N (;1tifíq u ese. 

Lo proveyó y ·firma el Ministro Lui Mariia Ag1u1iiar Morales, Presidente 

de~ la Supri~ma Corte de .. h.nst:icia die la l\laciión, quien actúa con Letit:ia 

::CNliJ(lG Hi 

cción ele Trámite de Controversias 

nstitucicbt~~ar de I~ Subs. ec_ retaría 

1 j 1
. ' \__ 

, que ( a ·e; \ .---- > 
.··· ~~!/ A._;v.. .., 

'---· 

/,,/! 

1,~,>:s üi/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, f'-lovena É oca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
lc,n 1.:i XI><, marzo de dos mil catorce, pá~¡ina 264, registro 181 $93. 

 
 
 
 
 




